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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00253-00 
 
Estando al despacho el proceso de la referencia, se procede a realizar control de 
legalidad de lo actuado hasta el momento y una vez revisada la providencia de fecha 
25 de enero de 2024, el Despacho advierte que se incurrió en error en cuanto al 
número de cédula de la demandada MARYLUZ CORZO GARCÍA, pues se 
estableció como tal “1.098.788.836”, siendo lo correcto “1.098.778.836”, razón por 
la cual esta instancia procederá a la corrección de la respectiva providencia con sus 
consecuencias legales y procesales, en derivación el anterior auto quedará así: 
 
- “El EMBARGO de la motocicleta marca Victory de palcas POM 92F denunciado 

como de propiedad de la demandada MARYLUZ CORZO GARCÍA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.098.778.836, registrada en la 
Secretaría de Tránsito y Transporte de Girón 
 
(…)” 

 
En lo demás, la providencia quedará incólume. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 021 del 08 de FEBRERO de 2024 
a las 8:00 a.m. 
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